
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

CORTE CONSTITUCIONAL 

Secretaría General 

   

OFICIO OPTC-538-2025 

 

Referencia: Expediente T-1.281.247  

  

Asunto: Auto del 24 de octubre de 2025. 

seguimiento a las órdenes vigésima primera 

y vigésima segunda de la Sentencia T-760 

de 2008. Acción de tutela interpuesta por 

Luz Mary Osorio Palacio Contra Salud 

Colpátria y Otros.   

  

Magistrado sustanciador: Carlos 

Camargo Assis 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticinco (2025)  

 

Señores  

 

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez 

Ministro de Salud y Protección Social 

notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 

 

Helver Giovanni Rubiano García 

Superintendente Nacional de Salud  

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 

 

Luz Adriana Camargo Garzón 

Fiscal General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

 

 



 

 

 

Juan Gregorio Eljach Pacheco 

Procurador General de la Nación  

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

 

Iris Marín Ortiz 

Defensora del Pueblo  

juridica@defensoria.gov.co 

constitucionales@defensoria.gov.co 

 

Ana María Vesga Gaviria 

Presidenta Ejecutiva de la Asociación Colombiana De Empresas De Medicina 

Integral (ACEMI) 

Presidencia@acemi.org.co  

info@acemi.org.co  

jbuitrago@acemi.org.co   

jcabrales@acemi.org.co  

 

Carmen Eugenia Davila Guerrero 

Directora Asociación de Empresas Gestoras del Aseguramiento en Salud 

(Gestarsalud) 

Coordinador.enlace@gestarsalud.com  

 

Pacientes Alto Costo  

pacientesaltocosto@hotmail.com 

nestoralvarezlara@hotmail.com  

 

Doris Sarasty Rodríguez 
Presidente Asociación Colombiana de Hospitales y Clínicas (ACHC)   

juridico@achc.org.co  

 

Asociación Colombiana De Empresas Sociales Del Estado Y Hospitales 

Públicos (Acesi) 

asistente@acesi.com.co 

acesi.asociacion@gmail.com 

 

Pacientes Colombia   

info@pacientescolombia.org 

 

 



 

 

 

Bruce Mac Master 

Presidente de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI 

protecciondedatos@andi.com.co 

servicioalafiliado@andi.com.co 

 

Asociación Nacional de Profesionales de la Salud (ASSOSALUD) 

assosalud@gmail.com 

info@assosalud.com  

 

Respetados señores:  

 

Comedidamente, para su conocimiento y lo de su competencia, allego copia 

digital del auto de la referencia. 

 

Las respuestas e intervenciones deberán ser remitidas al correo electrónico 

salasrevisionc@corteconstitucional.gov.co; e indicando el número del presente 

oficio y el expediente. 

 

Atentamente, 

 

 

ANDREA LILIANA ROMERO LOPEZ
Secretaria General

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
Código de verificación: 7fb1316f1e32bacf857d9cd51a6d6fe1f21d4190b800077e6b9a3fa60e7fbe9b

Verifique este documento electrónico en: https://siicor.corteconstitucional.gov.co/firmaelectronica/validararchivo.php

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/firmaelectronica/validararchivo.php?codigo=7fb1316f1e32bacf857d9cd51a6d6fe1f21d4190b800077e6b9a3fa60e7fbe9b

